
      

      

   
                            

Nuevos miembros del consejo San Lorenzo Mártir número 15059 de 

Channelview, Texas quienes son guiados por el Diputado de Distrito Armando 

Villanueva. 

                   

ORGANICE SU CONSEJO LO MÁS PRONTO POSIBLE 

Muchos consejos cometen el error de no hacer mucho 

durante el verano y después pasan el resto del año 

tratando de ponerse al día.  Utilice este tiempo para 

planear sus programas y establecer su presupuesto 

anual para el resto del año si es un consejo con 

experiencia.  Si es un consejo de menos de 10 años de 

edad, no se preocupe mucho del presupuesto a no ser 

que ya tenga bastantes actividades exitosas que no 

requieran mucho aprendizaje.  Y si es un consejo con 

experiencia, evalúe sus programas porque aunque 

puedan hacer una actividad muy bien, si no hay interés 

de la comunidad, podría fracasar.  Reúnase con sus 

funcionarios y directores de programas para establecer 

esto desde el principio y no verse en apuros el resto del 

año. 

 
EL VERANO OFRECE OPORTUNIDADES PARA INCLUIR A 
LA FAMILIA EN LAS ACTIVIDADES DEL CONSEJO  
Nuestros hijos y nietos tienen tiempo libre durante esta 
temporada y es una magnífica oportunidad de incluirlos 
en las actividades del consejo.  Además, es una manera 
de mostrarles que para el católico, ayudar al prójimo y 
velar por las necesidades de la comunidad es de suma 
importancia y es una obligación.  Este ejemplo y el 
continuo estudio de la fe de parte de padres y abuelos, 
harán de ellos ejemplares futuros caballeros y damas y  

 
 
 
 
 
 
 
 
testigos católicos del amor de Cristo para el mundo.  No 
deje pasar esta oportunidad este verano y ojalá esta 
costumbre siga el resto del año.  Como líder de su 
consejo, usted puede contribuir al programar 
actividades que sean de interés para las familias.   
 
LE DAMOS LA DESPEDIDA A JOSÉ JIMÉNEZ, UNO DE 
NUESTROS COORDINADORES SUPREMOS 
José se nos va pero seguirá trabajando con la Orden 
porque ha sido promovido a Coordinador de Membresía 
y Programas.  Los que conocerán a José, sabrán que él 
es una persona muy trabajadora, de mucho 
conocimiento, y fiel a nuestra Iglesia.  Él es Pasado 
Diputado de Estado de Oklahoma y ha ejercido el 
puesto de Coordinador Supremo por más de dos años.  
Durante su estadía en este departamento, él dio mucho 
apoyo a todos sus estados, los cuales han disfrutado y 
aprovechado bastante sus servicios.  José ahora estará 
trabajando con North Dakota, South Dakota, Nebraska, 
Kansas, Oklahoma, Arkansas y Louisiana y aunque su 
trabajo será distinto en estos estados, él nos apoyará en 
lo que pueda.  Le deseamos el mejor de los éxitos a 
José, su esposa Lisa y a sus hijos en esta nueva etapa. 
 
PLANEE PARA LA SEMANA FAMILIAR 
Todo consejo debería planear actividades para la 
Semana Familiar de Caballeros de Colón del 7 al 15 de 
agosto.  Misas, picnics, paseos, competencias 
deportivas y proyectos de voluntariado son solo unas 
cuantas ideas que pueden aumentar la unión familiar y 
del consejo.  Primeros grados también se pueden hacer 
para atraer a nuevos miembros al consejo y hacerlos 
parte de la familia colombina. 

 
CONSEJOS NUEVOS 

Felicitamos a estos cuatro consejos nuevos 

hispanoparlantes desde el último boletín: 

1. Consejo 15044, Miami, Florida 

2. Consejo 15047, Twin Falls, Idaho 

3. Consejo 15051, Sanger, California 

4. Consejo 15059, Channelview, Texas 

Con estos consejos, ya contamos con 178 consejos 

hispanoparlantes en E.E.U.U. y 5 en Canadá.   

 

PAUTAS para El 

Consejo Hispano 
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PAUTAS PARA LOS CONSEJOS NUEVOS 

Actualizar datos de los miembros 

Esta responsabilidad la tiene el secretario financiero de 

su consejo.  Los datos además de cambios de dirección, 

teléfonos, el balance de su pago de cuotas, también 

incluyen fechas de los grados de cada miembro.  En el 

pasado se acostumbraba a llenar un formulario 100 con 

los cambios de datos de cada miembro pero esto ya se 

puede hacer más fácil en la página de Internet que se 

llama “Administración de Miembros.”  Si usted es 

secretario financiero y no tiene acceso a la 

“Administración de Miembros” en la página Internet, 

llame al 203-752-4475 y ahí le darán cuenta y clave para 

que pueda actualizar todos estos datos por 

computadora.  Cuando un miembro se inicia, se envía el 

formulario 100 en donde debe estar el número y lugar 

del consejo y la fecha del primer grado.  Para los grados 

posteriores, se piensa que el equipo del segundo o 

tercer grado se encarga de notificar al Consejo Supremo 

de actualizar las fechas de dichos grados.  ¡ESTO NO ES 

CIERTO!  Siempre que haya un segundo o tercer grado, 

el secretario financiero tiene que estar percatado para 

que él actualice estas fechas.  De lo contrario, estas 

nunca se actualizarán. 

Juramento a la bandera: 

“Prometo lealtad a la bandera de los Estados Unidos y a 

la república por la cual representa una nación bajo Dios, 

indivisible con libertad y justicia para todos.”  Muchos 

querrán añadir al final de este juramento “nacidos y no 

nacidos” pero esto es incorrecto porque en 1954, 

Caballeros de Colón logró que se añadieran legalmente 

las palabras “bajo Dios” en el juramento pero hay un 

impulso secularista que las quiere sacar.  Si nosotros 

nos ponemos a añadir frases, esto les da licencia a otros 

de quitar frases, así que demos el ejemplo y digamos el 

juramento correctamente.   

¿Quién puede girar cheques? 

De acuerdo a la Constitución y Leyes de la Orden, el 

Tesorero y Gran Caballero pueden firmar los cheques 

del consejo.  Se pide que cuando se abra la cuenta, que 

hayan dos firmas necesarias para girar los cheques, la 

del Tesorero y la el Gran Caballero de acuerdo con el 

número 4 de la sección 140 de la Constitución y Leyes.  

Pero también recomendamos que haya una tercer 

persona autorizada a firmar cheques en caso de que 

alguno de los otros dos no esté disponible.  Esta tercer 

persona puede ser el Diputado Gran Caballero o el 

Canciller.  En ciertos casos donde estos funcionarios no 

tienen número de seguro social que les impide estar 

autorizados a firmar, elijan a un hermano que tenga 

número de seguro social para que sea el Tesorero y de 

esa manera evitarse contratiempos. 

 

Odas de Apertura y Clausura 

Estamos adoptando estas odas de Puerto Rico aunque 

en otros países se utilizan otras diferentes.  Para la oda 

de apertura se utiliza la música de O’Tannenbaum ( Oh 

Christmas Tree ) 

Apertura:   Clausura: 

Venid, Hermanos,  Cantemos al amor, 

A la mansión   de los amores, 

De los cruzados   Cantemos al Señor. 

Del gran Colón.   ¡Dios está aquí! 

Es grande y noble   Venid adoradores. 

Nuestra misión,   Adoremos a 

Y Dios nos manda  Cristo Redentor. 

Su bendición. 

Cantad, hermanos,  ¡Gloria a Cristo, Jesús! 

Una canción   Cielos y tierra, 

A la memoria   Bendecid al Señor; 

Del gran Colón   Honor y Gloria a Ti 

Cantad, hermanos,  Rey de la Gloria; 

Que es la ocasión  Amor por siempre a Ti, 

De entonar himnos  Dios del amor. 

A nuestra unión. 

 

LISTA DE COORDINADORES SUPREMOS 

Vacante, por definir: 

Cubre los estados de Minnesota, Iowa, Kansas, Ohio, 

Michigan,  Oklahoma, Missouri, Illinois, Indiana, 

Kentucky, West Virginia, Arkansas, Georgia y Florida.  

Levi Leyba: (203) 843-6588 

Cubre los estados de New York, New Jersey, 

Pennsylvania, Maryland, Delaware, D.C., Virginia, North 

Carolina, South Carolina, Tennessee, Alabama, 

Mississippi, Louisiana, Texas y New Mexico. 

Martín Yzaguirre: (203) 645-3336 

Cubre los estados de California, Arizona, Nevada, 

Oregon, Washington, Idaho, Utah, Colorado, Nebraska, 

Wyoming, Montana, South Dakota, North Dakota y 

Wisconsin. 

Alberto Cala: (203) 752-4378   

Cubre Canadá y estados de Connecticut, Massachusetts, 

Rhode Island, Vermont, New Hampshire y Maine. 


